
Habiéndose intentado por dos veces la notificación
al interesado o a su representante por los cauces
previstos a tal efecto en los artículos 110 y 111 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, en apli-
cación del artículo 112 se viene a hacer pública en
el siguiente anuncio la relación de las notificacio-
nes pendientes relativas a los procedimientos de
gestión tributaria que a continuación se detallan:

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS-CONSEJERÍA
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS 
A LA IMPORTACIÓN DE LAS PALMAS

TRÁMITE DE AUDIENCIAAL INTERESADO POR LI-
QUIDACIONES PROVISIONALES DE OFICIO DE I.G.I.C.
A LA IMPORTACIÓN, APIC, AIEM, TARIFA ESPECIAL.

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes a notificar por el procedimiento
de gestión anteriormente citado:

L.P.O.: 605/04 A.
N.I.F.: A20016713.
APELLIDOS Y NOMBRE: Bilore.
DOMICILIO: Sao Paulo, Urb. El Sebadal, 24.
C.P.: 35008.

L.P.O.: 606/04.
N.I.F.: - - -.
APELLIDOS Y NOMBRE: - - -.
DOMICILIO: - - -.
C.P.: - - -.

L.P.O.: 617/04.
N.I.F.: A20016713.
APELLIDOS Y NOMBRE: Bilore.
DOMICILIO: Sao Paulo, Urb. El Sebadal, 24.
C.P.: 35008.

L.P.O.: 644/04 hasta.
N.I.F.: A20016713.
APELLIDOS Y NOMBRE: Bilore.
DOMICILIO: Sao Paulo, Urb. El Sebadal, 24.
C.P.: 35008.

L.P.O.: 704/04.
N.I.F.: - - -.
APELLIDOS Y NOMBRE: - - -.
DOMICILIO: - - -.
C.P.: - - -.

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anterior-
mente relacionados deberán comparecer en el pla-
zo de quince días naturales contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones conte-
nidas en los referidos procedimientos administra-
tivos, ante la Administración de Tributos a la
Importación de la Dirección General de Tributos
de la Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias, sita en el Edificio Fundación
Puertos de Las Palmas, s/n, Explanada de Vapo-
res, 35007-Las Palmas Gran Canaria, todo ello de
acuerdo con lo establecido a tal efecto en el cita-
do artículo 112.2 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de
2005.- El Administrador de Tributos a la Impor-
tación de Las Palmas de Gran Canaria, Martín
Muñoz García de la Borbolla.

637 Dirección General de Tributos. Adminis-
tración de Tributos a la Importación de San-
ta Cruz de Tenerife.- Anuncio de 15 de fe-
brero de 2005, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación a los in-
teresados en los procedimientos adminis-
trativos tributarios, en relación con los Tri-
butos a la Importación derivados del Régimen
Económico Fiscal de Canarias.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
al interesado o a su representante por los cauces
previstos a tal efecto en los artículos 110 y 111 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, en apli-
cación del artículo 112 se viene a hacer pública en
el siguiente anuncio la relación de las notificacio-
nes pendientes relativas a los procedimientos de
gestión tributaria que a continuación se detallan: 
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
quince días naturales contados desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio para ser no-
tificados de las actuaciones contenidas en los referi-
dos procedimientos administrativos, ante la Adminis-
tración de Tributos a la Importación de la Dirección
General de Tributos de la Consejería de Economía y
Hacienda del Gobierno de Canarias, sita en la Plaza
Santo Domingo, s/n, 38071-Santa Cruz de Tenerife,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto en
el citado artículo 112 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho pla-
zo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2005.- La
Administradora Adjunta de Tributos a la Importación
de Santa Cruz de Tenerife, María Florentina de Dios Alonso.

638 Dirección General de Tributos. Adminis-
tración de Tributos Cedidos de Santa Cruz
de Tenerife.- Anuncio de 15 de febrero de
2005, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación a los interesados
en los procedimientos administrativos tri-
butarios, en relación con el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
al interesado o a su representante por los cauces
previstos a tal efecto en los artículos 110 y 111 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, en apli-
cación del artículo 112 se viene a hacer pública
en el siguiente anuncio la relación de las notifi-
caciones pendientes relativas a los procedimientos
de gestión tributaria que a continuación se deta-
llan:


